
ANUNCIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA, RELATIVO A
APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DEL
PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL FORMADOR DEL PROYECTO

Y FORMACIÓN DEL MUNICIPIO DE LA CAMPANA (EXPDTE. Nº
2025/41/46/PED1/0368), EN RELACIÓN A LA ACCIÓN FORMATIVA

OPERACIONES AUXILIARES DE

Por Decreto Nº 518/2026, de 22 de junio, dictado por la Alcaldía Presidencia del Excmo.
Ayuntamiento de La Campana (Sevilla), se han aprobado las bases generales y la
convocatoria para la selección del personal de ejecución del Programa de Empleo y
Formación del municipio de La Campana (Sevilla),
marcha en verde xpdte. 2025/41/46/PED1/0368), a través del sistema de oposición.
Dichas bases reguladoras que regirán la convocatoria responden al tenor literal que a
continuación se reseña, pudiéndose acceder a su documento Anexo I a través del Tablón
Electrónico de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de La Campana
(https://lacampana.sedelectronica.es/board):

«APROBACIÓN DE CONVOCATORIA Y BASES GENERALES PARA LA
SELECCIÓN DEL PERSONAL

DE LOS PROGRAMAS DE EMPLEO Y
FORMACIÓN CONVOCATORIA 2025 DEL MUNICIPIO DE LA CAMPANA,

EOCB0109-
OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN
CONSTRUCCIÓN

EXPTE. Nº: 2025/41/46/PED1/0368 MARCHA EN VERDE

BASE PRIMERA. NORMATIVA Y OBJETO

La normativa reguladora del programa, entre otra normativa reguladora tiene la siguiente:
Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo
y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de
concurrencia competitiva a dicho programa.
Resolución de 09 de octubre de 2025, de la Dirección General de Formación
Profesional para el Empleo, por la que se convocan para el año 2025 las
subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la
que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del
Sistema de Formación Profesional y normativa de desarrollo.
Artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el
Real Decreto 1065/2025, de 26 de noviembre, por el que se desarrolla este
artículo.
Resolución de 27 de febrero de 2025, de la Secretaría General de Servicio Público
de Empleo y Formación, por la que se determinan las condiciones de autorización
del personal experto del sector productivo para impartir Formación Profesional en
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los centros del sistema de Formación Profesional no incorporados al sistema
educativo
Resto de normativa vigente de aplicación.

El objeto de la presente convocatoria es el establecimiento de las normas generales que
han de regular, con carácter urgente e inaplazable, el proceso de selección, por oposición,
del personal formador del Programa de Empleo y Formación a Campana marcha en
verde Expte. Nº. 2025/41/46/PED1/0368, en relación a la acción formativa

EOCB0109-Operaciones auxiliares de revestimientos continuos en
construcción .

Objeto 1. Resultando que con fecha 22 de diciembre de 2026 se emitió RESOLUCIÓN
DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO
AUTÓNOMO EN SEVILLA POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER
DEFINITIVO LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2025 DE LAS SUBVENCIONES
PÚBLICAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR LA
QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN LAS BASES
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A DICHO PROGRAMA.

En base a dicha Resolución, se va a ejecutar el Proyecto marcha en

verde , ascendiendo su coste total a la cuantía de la subvención contemplada en el Anexo
II de la reseñada Resolución, habiéndose concedido la financiación de las subvenciones
concedidas al amparo de la citada resolución proviene en su totalidad de fondos de la
Administración General del Estado. Las partidas presupuestarias con cargo a las cuales
se abonará la presente subvención, así como las anualidades e importes por anualidad son
las establecidas en el resuelve primero y séptimo, letra e) de la convocatoria.

Según lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de 13 de septiembre de 2021, modificada
por la Orden de 11 de abril de 2022, por la que se regula el Programa de Empleo y
Formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las Bases
Reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia
competitiva a dicho programa, así como en virtud de la en relación a la convocatoria
publicada mediante Resolución de 29 de julio de 2023, la selección del personal directivo,
formador y de apoyo de los proyectos será realizada por la entidad beneficiaria,
atendiendo a las particularidades del proyecto.

La selección se regirá por lo dispuesto en la Orden anteriormente citada y en las presentes
Bases, sin perjuicio de la aplicación del resto de normas vigentes en esta materia.

Proyecto
Las acciones formativas autorizadas a impartir contemplada en el Anexo II de la reseñada
Resolución:

a) EOCB0109
de Nivel de cualificación profesional 1

(Certificado de Profesionalidad completo)
b) AGAO0208 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y

ZONAS VERDES de Nivel de cualificación profesional 2 (Certificado de
Profesionalidad completo)
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La Orden de 8 de septiembre de 2025, modifica la Orden de 13 de septiembre de 2021,
por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de
Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas
en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el artículo 11:

La selección será realizada por la entidad beneficiaria, atendiendo a las particularidades
del proyecto.

La citada selección se desarrollará en la forma prevista en la convocatoria, considerándose
la mayor adecuación de la cualificación al puesto de trabajo ofertado como un criterio
estratégico y, por tanto, prioritario. El perfil y requisitos mínimos exigibles del personal
directivo y de apoyo serán los establecidos en la convocatoria.

BASE SEGUNDA. - REQUISITOS GENERALES DE ADMISIÓN AL PROCESO
SELECTIVO, FUNCIONES Y CLASES DE CONTRATOS A CONCERTAR

2.1. Requisitos generales de admisión

Para ser admitidas a la presente convocatoria las personas aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos, que deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de las solicitudes:

a) Ser español/a, nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o tener otra
nacionalidad, que conforme a la normativa comunitaria vigente en España le sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que se halla definida en
el Tratado de la Unión Europea y normativa de desarrollo. También podrán ser admitidos,
cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho
y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación
forzosa.
c) No estar incurso/a en causa de incompatibilidad o incapacidad de las establecidas en la
normativa vigente en la función pública.
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
e) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea
incompatible para el desempeño de funciones públicas. En las pruebas selectivas se
establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten, formulando la
correspondiente petición concreta en la solicitud de participación en el proceso selectivo
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las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización, de forma que gocen en
las mismas de igualdad de oportunidades respecto de los demás aspirantes.
f) Las personas candidatas deberán poseer, o estar en condiciones de obtener a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias, la titulación indicada para cada
proceso selectivo en la Cláusula 2.2 de las presentes Bases.
g) Además, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos específicos
que se estipule para cada proceso selectivo en la Cláusula 2.2 de las presentes Bases.

Los requisitos anteriormente citados deberán mantenerse en el momento de la toma de
posesión o firma del contrato, en cuyo caso deberá, además, acreditar ante la Corporación,
con carácter previo, que no está incurso en causas de incompatibilidad para el ejercicio
de la función pública, de conformidad con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de
Incompatibilidad del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2.2. Personal a seleccionar, requisitos específicos, funciones y contratos
correspondientes

El personal formador de la acción formativa autorizada, EOCB0109- OPERACIONES
AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN CONSTRUCCIÓN, según
Resolución de concesión de la subvención con el número de expediente
2025/41/46/PED1/0368, como acción formativa conducente al certificado de
profesionalidad, deberá cumplir los requisitos conforme a lo establecido en el Real
Decreto 659/2023, de 18 de julio (B.O.E. de 22 de julio de 2023) por el que se desarrolla
la ordenación del Sistema de Formación Profesional y normativa de desarrollo.

Formación Ayuntamiento La Campana:
1.- Para impartir ofertas de formación profesional en centros del Sistema de Formación
Profesional no incorporadas al sistema educativo será necesario reunir uno de los
siguientes requisitos:

a) Disponer del título de grado universitario, licenciatura, diplomatura, ingeniería,
ingeniería técnica, arquitectura, arquitectura técnica, o titulación equivalente o, si
procede, la titulación de Formación Profesional que, a efectos de docencia, se
determine, de acuerdo con la normativa que regule cada grado. En todo caso, se
exigirá que las titulaciones citadas incorporen en sus planes de estudio contenidos
vinculados con los resultados de aprendizaje de la formación a impartir. Además,
deberán disponer del Certificado Profesional de habilitación para la docencia en
grados A, B y C del Sistema de Formación Profesional. Se considerará
autorizados, a efectos de docencia en los módulos profesionales de los grados B
y C o bloques formativos de grados A, además de los que estén en posesión del
grado universitario, o titulación equivalente, los que cuenten con una titulación de
Técnico o Técnico Superior o, en su caso, un certificado profesional de nivel 2 o
nivel 3.
Las administraciones competentes podrán eximir de la exigencia del requisito del
Certificado Profesional de habilitación para la docencia en grados A, B y C del
Sistema de Formación Profesional durante la primera acción formativa en que el
formador o formadora participe como tal
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b) Pertenecer a las especialidades docentes habilitadas para impartir formación
profesional en el sistema educativo, sin perjuicio de la normativa de aplicación en
materia de incompatibilidades.

c) Tener experiencia profesional de, al menos, cuatro años ajustada a los estándares
de competencia o elementos de competencia asociados a los módulos
profesionales o bloques formativos a impartir, que actuarán en calidad de personal
experto, y disponer del Certificado Profesional de habilitación para la docencia en
grados A, B y C del Sistema de Formación Profesional. Las administraciones
competentes podrán flexibilizar la exigencia del requisito del Certificado
Profesional de habilitación para la docencia en grados A, B y C del Sistema de
Formación Profesional durante el ejercicio como persona formadora en una acción
formativa.

En el caso de personas expertas, tendrán prioridad quienes acrediten una
experiencia como tutor o tutora dual de empresa u organismo equiparado, o
experiencia docente de, al menos, 600 horas en los últimos cinco años en
formación profesional.

2. A los efectos previstos en el apartado 1 quedarán exentos del Certificado Profesional
de habilitación para la docencia en grados A, B y C del Sistema de Formación Profesional
los siguientes supuestos:
a) Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de grado en
Pedagogía, Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, o de un
título universitario oficial de posgrado en los citados ámbitos, así como las licenciaturas
y diplomaturas en dichos ámbitos.
b) Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en el
apartado anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud
Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de
Cualificación Pedagógica. Asimismo, estarán exentos quienes acrediten la posesión del
Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas
Oficiales de Idiomas y la superación de un curso de formación equivalente a la formación
pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una
titulación declarada equivalente a efectos de docencia, no pueden realizar los estudios de
máster, establecida en la disposición adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8
de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la
docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional
y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos
docentes de enseñanza secundaria.
c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los
últimos diez años en formación profesional para el empleo o del sistema educativo.
Se seleccionará un/a Formador/a por cada acción formativa autorizada a impartir, salvo
que la persona seleccionada cumpla los requisitos para poder impartir ambas acciones
formativas, en cuyo caso, se contratará para la totalidad del proyecto. El resto de personas
que superen el proceso de selección quedarán en reservas de los dos programas de empleo
y formación, de manera indistinta, según las vacantes que, en su caso, vayan
aconteciendo.
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La superación del proceso selectivo únicamente dará derecho a la contratación si el
órgano autonómico competente acepta la propuesta de esta Entidad Local.

La persona seleccionada concertará con el Ayuntamiento de La Campana un contrato
laboral temporal con jornada laboral a tiempo completo. La duración de dicho contrato
dependerá del alcance y contenido de la validación que, en su caso, efectúe el órgano
autonómico competente, finalizando como máximo el 18 de diciembre de 2026, en base

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Empleo.
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BASE DÉCIMA.- Recursos.

Contra las presente bases que agotan la vía administrativa se podrá interponer
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que lo ha dictado,
en base al artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y a los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) o,
alternativamente, recurso contencioso administrativo ante la Sección de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, dentro del plazo de dos meses
(artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
artículos 10, 45 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa). En ambos casos, el plazo se computará desde el día
siguiente a la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla.

Lo que se pone en público conocimiento para que surta los efectos oportunos.

En La Campana, a fecha de firma electrónica.

LA ALCALDESA

Fdo.: Dolores Veragua Caro
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